
ILUSTRE MUNICIPAÜOAD DE OSORNO
- CHILE -

DIRECCIÓN SECRETARIA MUNICIPAL
OFICINA DE PARTES

Osorno, # } U SEP»
PERMISO MUNICIPAL N° &¿— I

VISTOS:
La solicitud presentada por el interesado, la providencia y el visto bueno

correspondiente;
La Ordenanza Municipal, por concesiones, permisos y servicios vigentes para el

presente año N°99;
El Decreto N° 366 de delegación de firma en el Secretario Municipal de fecha

06.02.92;
Lo dispuesto en la Ley N°19.925;
El Decreto Alcaldicio N°7862 de fecha 25.08.2015;
El Ord. N°413 de 26.08.2015 del Superintendencia de Electricidad y Combustibles;
La Resolución Sanitaria de la Secretaría Regional Ministerial de Salud Décima

Región de Los Lagos; y
Las facultades conferidas por la Ley N° 18.695 Orgánica Constitucional de

Municipalidades.

CONCEDE PERMISO A : FELICIANO BELTRAN VARGAS

PERSONA RESPONSABLE
CARGO
RUT
DOMICILIO

PARA QUE LLEVEN A EFECTO

LUGAR

FECHA

HORARIO

SE FIJA COMO OBLIGACIÓN : ACATAR LO ESTIPULADO EN LA ORDENANZA N°8
SOBRE RUIDOS MOLESTOS. LA MÚSICA DEBERÁ SER A MEDIO TONO Y DAR
CUMPLIMIENTO A LA RESOLUCIÓN SANITARIA DE LA SECRETARIA REGIONAL
MINISTERIAL DE SALUD REGIÓN DE LOS LAGOS Y LA LEY N° 19.419 QUE REGULA LAS
ACTIVIDADES RELACIONADAS CON EL TABACO.

SERA DE RESPONSABILIDAD DE LOS ORGANIZADORES DAR CUMPLIMIENTO A LAS
NORMAS DEL DERECHO DE AUTOR DE LA LEY N°17.336.

FELICIANO BELTRAN VARGAS
COORDINADOR
7.285.650-3
PEDRO AGUIRRE CERDA N °323

FONDA

SALONES CUARTEL. PATRICIO LYNCH N°1866

17, 18 Y 19 DE SEPTIEMBRE DE 2015.

17 (DESDE LAS 17.00 HRS), 18 Y 19 ( DÍAS
COMPLETOS) DE SEPTIEMBRE DE 2015

DERECHOS MUNICIPALES

SE AUTORIZA LO SIGUIENTE

: 3 U.T.M.
ORD. 99, ART. 12, N°4

: EL EXPENDIO Y CONSUMO DE BEBIDAS ALCOHÓ-
LICAS.

Regístrese en Carabineros de Chile, previo visto^buenp de la Junta Vecinal del sector o de la
Unión Comunal de Juntas de Vecinos

YJUR.sjae.
Folio: 546914

\L JANNA UARA0 ROJAS
Sps 0$i£|RÉTARIO MUNICIPAL



ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE OSORNO
- CHILC -

Ôsorno,

DIRECCIÓN SECRETARIA MUNICIPAL
?'£' ^1OFICINA DE PARTES

SOLICITUD DE FONDA N°

AL : SR. ALCALDE DE OSORNO.

Por intermedio de la presente solicito a usted lo siguiente:

Permiso para llevar a efecto:

FONDA BENEFICIO OTRA ACTIVIDAD

DURANTE LOS DÍAS

LUGAR

17 18 19

NOMBRE LOCATARIO Y/U
ORGANIZACIÓN

NOMBRE REPRESENTANTE
LEGAL

CARGO

R.U.T.

DOMICILIO

TELEFONO

PERSONALIDAD JURÍDICA N°

FIRMA / -~~l~-— L—~*•^"''"^1 *"

\ "̂"

•f l -5-A60-20B
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X DIRECCIÓN REGIONAL PTO. MONTT
DEPARTAMENTO REGIONAL DE FISCALIZACIÓN
UNIDAD DE OSORNO

AVISO - NOTIFICACIÓN DE PARTICIPACIÓN EN EVENTOS O FERIAS

CONTRIBUYENTE
RUTN°
DOMICILIO
COMUNA
GIRO
REPRESENTANTE
RUT REPRESENTANTE

Viene a comunicar que participara en
NOMBRE EVENTO

DIRECCIÓN

COMUNA

FECHA DESDE /'}/ ¿#¿ /
Emitirá los siguientes documentos':

OSORNO .. j, pr P 90Í5

•fefa'tjis»'o /¿i'/ftA *> • j/fitfóJ^
' ~2¿Xf./Jfó"3 -
é^VZ^t^ví^ /¿L2c7 ¿¿Qc^y y/
¿Zfcix/?-/J-

9^/y '¿S» ,̂a fln-Prv) £.

/ fé ¿,~Ct'<&*f¿> * ( ' /^-/^¿A" /¿ptá^LS'
~? Zkffc^O'Js.

el siguiente evento, feria, exposición o actividad esporádica:

¿OfiSfio

/* /Jrtff^&j/' /ó&k

2225.̂
¿¿?/j 7 HASTA , ¿K/¿

/
BOLETAS / 7 FACTURAS (
DESDE N° faOC) • DESDE N° I

,

<? /¿¿>¿f

f

jUIAS
)ESDE N°

NOTIFICACIÓN

Con motivo de su participación en el evento antes detallado, notifico a usted que:

1. El traslado de especies y mercaderías hacia el lugar de ventas debe efectuarse amparadas con la
documentación tributaria respectiva.

2. En el caso de cometerse en el local o stand de la Feria una de las infracciones contempladas en el
artículo 97 N° 10 del Código Tributario, la clausura que sea procedente se efectuara en su
establecimiento principal.

3. Debe mantener en el lugar de ventas las facturas o guías de despacho por las adquisiciones o
recepción de especies y mercaderías destinadas al evento.

4. En su libro de ventas debe registrar en columna separada las ventas que se realicen en este evento y
declarar el debito correspondiente junto con las demás ventas en el periodo tributario que
corresponda.

(Circulares 35/1992 y 34/1996)

OBSERVACIONES:

)

\/ NOMBRE Y FIRMA N

/ / 51 1 / ~"~~~~~~—,. __
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MUNICIPALIDAD DE OSORNO
- www.municipalldadosorno.cl

www.imo.cl

Orden de Ingresos

2262902

BELTRÁN VARGAS FELICIANO ELIECER

NOMBRE

PEDRO AGUIRRE CERDA 323

OTROS ING. SECRETARIA MUNICIPAL'

i

FONDA DEL 17 AL/20 RÉ'SÉPJI
SALONES DE 1° é'l
VALOLR 4 UTM.

• •••;.-.•!«. ••

MUNICI

OSO
RENTAS Y PATENTES

UNIDAD

PATRICIO LÓPEZ LABRARA | FONO/FAX: [02) 3120363 | SANTIAGO



CUERPO DE BOMBEROS DE OSORNO

// Compañía Recibo de Dinero o 0002654

Recibo de dinero por concepto de:

D Efectivo

Í D Cheque

£
1

Ciudad:

Céd. Ident

- pesos)

O AL CUERPO DE BOMBEROS
A LAÍái>l£Í!Í_COMPAÑÍA

D Cuotas

niyDonaciones

\A\s

n Otros

ORIGINAL INTERESADO


